
MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACT'ERDO DE CONCE.IO N" O2O-2O23.MD[P/CM

Nuevo Progreso,03 de febrero de 2023.

VI§TO:
El Acta de Sesión Ordinaria N0003 de Conceio Municipal, de fecha 03 de febrero de 2023, y;

§QN§IDEBANDO:
Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Políüca del Peru,

modificado por el Artículo t1nico de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuentá que el máximo Órgano fiscalizador y

normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con Ia adbucién de emidr acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de Ia citada Ley, esüpula que

son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos específicos de inteÉs Público, Vecinal o

Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para pracücar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que,la Ley Orgánica de Municipalidades, l,ey N' 27972,en su artículo 9'numeral I señala;

"Aprobon modifimr o derogar ordenanzas y dejor sin efecto los ocuerdos" ;
Que, en sesión Ordinaria Nq003, de fecha 03 de febrero de 2023, se trató en la Estación de

Pedidos de la Regidora: Cecilia Omonte Borrovic, Solicito una copia visados y actualizádos de los

instrumentos de Gesüón el ROF, MOF y CAP, de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facult¿des conferidas en

elartículo 39"y41" de la Ley N'27972-Ley Orgánícade Municipalidades, poTVOTACIÓN UNANIME
el pleno del Conce.io Municipal.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. - APROBA& - la entrega de copias üsados y actualizados de los insEumentos
de Gestión el [ROFJ Reglamento de Organización y funciones, [MOF) Manual de Organización y
Funciones y (CAP) Cuadro de Asignación de Personal de la Municipalidad Distrital de Nuevo

Progreso.

ARTíCULo SEGITNDO. - ENCARGAR, a la Unidad de Recursor para el fiel cumplimiento de lo
dispuesto.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Disü'ital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comunlquese, Cúmplase y Archívese.

Lino Noblejas
LDE
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Jr. Sargento lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

Email: muninuevoDrogreso2023@qmail.com


